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POR tA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES SE AUTORIZA EL INICIO DE ILAMADO Y SEcoNFoRMA et colv¡ltÉ DE EVA[uAclórv o¡ oFERTAs 
'ARA 

LA LrcrrAcroN puBtcA NAcroNAr N" 0612024Roqu¡slc¡ÓN DE MEDI.AMENT'' orucolóelcot oiür*óiirrror Loo MG. y pERTUzuMAB 420 MG 
'ARA

PACIENTES DET INCAN Y OTROS CENTROS ONCOTOGICOS DET MINISTERIO DE SATUD PUBLICA Y BIENESTAR

i?l',ti;;lLl#;fii.ttf,,:oNvocADA 
PoR LA UNTDAD opERAnvA DE coNrRArAcroNEs N. 03 ,rNsilruro
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VISTO:

Los antecedentes admitidos del llamado a la LlclrACloN puBLlcA NACIONAL N' 06/202¿ noQulslclóruDE MEDICAMENTOS olucolóe¡cos PEMBRottzuMAB 1oo MG. y pERTUzuMAB 420 MG 
'ARA

PACIENTES DEt INCAN Y OTROS CENTROS ONCOLOGICOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA YBTENESTAR SOC|AL._ tD N'433.216

CONSIDERANDO:

oEilEFlAl lllf [Rlll0' R,P, ll'3$21

Que' por Nota uoc N' 98 /zoz4 de fecha 15 de marzo del zoz4,por la cuar se hace referencia a la solicitud deinclusión correspondiente al PAC N" 4gg.ztoen el marco de la Resolución D.G N. /zoz4;así mismo solicita el üstobueno para la realización del proceso ii.itutorio, de manera 
" 
d"r,;r;;;r;;;;;r". l=to. pu"i..rtes oncológicos.

Que' se visualiza el Dictamen uoc o3 N" zof zoz4de fecha 15 de marzo del zoz4de la unidad operativa decontrataciones No o3 - Instituto Nacional del cáncer, ei 
"uul 

hu"" l'"f"r"ncia a la ,,Metodología 
utilizada para laobtención del Precio" Punto z' conclusión: En consecuencia, en base a lo expuesto y obrante en el expediente, se coligeque se han cumplido con los procesos para la estimación a" pr..io, referenciales, establecidos en las norrnativasügentes' por lo tanto, se considera oporturro continuar con los procedirnientos inherentes para el inicio del llamadoidentificado ut supra (SIC).

QUC, IA LICITACION PUBLICA NACIONAT NO 0612024 ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOSoNcolóGlcos PEMBRotIzuMAB 100 MG. y pERTUzuM AB 42o MG pARA pAcrENTEs DEL rNcAN y
orRos CENTROS ONCOLOGICOS DEL MlNlsrERto DE SALUD PUBL|CA y B.S.- tD N" 433.216, fue incluida enel Plan Anual de Contrataciones y comunicada a la Dirección Nacional de Contrataciones públicas.

Que, así mismo corresponde la verificación y aprobación del Pliego de Base y condiciones, como también ladesignación de los miembros del cornité Evaluación de ofeftas.

Que, en el Pliégo de Bases y condiciones elaborado para el llamado LlclTAcloN puBLlcA NACIoNAL N"
0612024 ADQulslclóru o¡ MEDtcAMENTos oNcoLóGrcos pEMBRoLTzuMAB 1oo MG. y pERTUzuMAB
420 MG PARA PACIENTES DEL INCAN Y OTROS CENTROS ONCOLOGICOS DEL MINISTERIO DE SALUD
PUBL|CA Y B'S'- lD N' 433.2L6, cumple conlas exigencias previstas en elArt.45 dela LeyN' Tozrfzozz,,De
suministros y Contracciones Publicas" y las disposiciones reglamentarias concordantes y se adecua al formato Estándar
aprobado por la Dirección Nacional de contrataciones públicas.
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Resotución D.G.INCAN N.2 üZOZ+

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES SE AUTORIZA EL INICIO DE LLAMADO Y SEcoNFoRMA gl- corvllrÉ DE EVALUAcIóru or oFERTAs IARA LA L¡ctrActoN puBucA NAcroNAr N, 0612024
noQulslclÓN DE MEDICAMENToS orucolóctcos pEMBRoLTzuMAB 100 MG. y pERTUzuMAB 420 MG 

'ARAPACIENTES DEt INCAN Y OTROS CENTROS ONCOLOGICOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBTICA Y BIENESTAR
SOCIAI.- ID N" 433.216 CONVOCADA POR LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N" 03 "INSTITUTO
NACIONAT DEL CANCER".

Capiatá, loe de crLcrz¿> delzoz4.-
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Que, la Unidad operativa de Contrataciones No o3 en esta instancia sugiere la conformación de un Comité deEvaluación, a los efectos de verificar y analizar las propuestas de los ofe-rentes, y posteriormente emitir una
recomendación al respecto. Atendiendo lo expresado, se pone a consideración la designación de representantes de las
siguientes Dependencias:

Miembros:
Representante/s de la Dirección Administrativa del INCAN.
Representante/s de la Dirección Médica del INCAN.
Representante/s del Departamento de Banco de Drogas y Farmacia del INCAN.

Que, teniendo en cuenta la naturaleza, características y especificaciones técnicas que poseen los bienes y/o
servicios a ser adquiridos, corresponde dar participación a personas que representen a las dependencias solicitantes,
a los efectos de que las mismas lleven a cabo el análisis y estudiolécnico del cumplirniento de las ofertas a serpresentadas de acuerdo los requerimientos de las bases y condiciones del llamado.

Que, son necesarias las adecuaciones y optirnización de los procesos que, Involucran la adquisición, gestión,verificación y registro de las operaciones que provienen de contrataciones relacionadas a las adquisiciones de bienesy serwicios.

Que, por Resolución s.G. N' 526 de fecha 13 de setiembre del zoz3, Art. z ,AUTORIZAR 
AL TITUI-AR DELINSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER EN SU CARÁCTER RESPONSABLE DE I.A UNIDAD oPERATIVA DECONTRATACIÓN N'o3, PARA l-{ suscRIPCIóN DE ToDos Los DocuMENTos REI-{Trvos AApRoBACTóNDE LI/'MADOS, ADJUDICACIONES, CANCEI-{CIONES, Y CONVENIOS MODIFICATORIOS

CORRESPONDIBNTES A I-AS DISTINTAS MODALIDADES DE CONTRATACIONES ESTABLECIDAS POR IANORMATIVA LEGAL QUE RIGE EN MATERI,A DE SUMINISTROS Y CONTRATACIoNES PÚBLICA'j,

PORTANTO, en uso de sus atribuciones;

BL DIRECTOR GENBRAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CANCER

RBSUBLVE:

Artículo ro APROBAR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y AUTORIZAR el llamado de la
LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 06/2024 ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS PEMBROLIZUMAB lOO MG. Y
PERTUZUMAB 420 MG PARA PACIENTES DEL INCAN Y OTROS
CENTROS ONCOLOGICOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
B'S'- ID N' 433.216, convocada por la Unidad operativa De Contrataciones No o3 -Instituto Nacional Del Cáncer.
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'ARA
PACIENTES DEL INCAN Y OTROS CENTROS ONCOTOGICOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTARSOCIAL.- ID N" 433.216 CONVOCADA POR LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N' 03 IINSTITUTO
NACIONAL DEI CANCER".
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Artículo zo

Artículo 30

Artículo 4"

Artículo 50

Artículo 6o

Autorizar al responsable de la uoc No o3 del Instituto Nacional del cáncer, para lacomunicación del inicio del proceso a la Dirección Nacional de contrataciones pírblicas. Lapublicación del llarnado deberá efectuarse de conformidad con lo establecido en la Ley N.
Toztf zozz "De Suministros y Contracciones publicas,,.

Establecer que el Pliego de Bases y condiciones de la presente licitación esté regido por elArt' +s de la Ley Tozt f zozz "La Máxima Autoridad Insiitucional de la convocantl o a quienésta delegue deberá aprobar mediante resolución la convocat";;;;';ü;;"";;"r,
condiciones de los procedimientos de contratación, los cuales deberán ponerse a disposiciónde los interesados a través del sisterna de Información de las contrataciones públicas
(SICP)". www.contrataciones. gov. p)¡.

Disponer que el responsable de la uoc N" o3 del Instituto Nacional del cáncer, fije la fecha yhora de recepción de apertura de sobres de ofertas, de conformidad a los plazos establecidospor la Ley No Tozr/zo 22, et7 la dirección indicada en el Art. 30 de la presente resolución.

conformar la cornisió-n Evaluadora para el presente llamado, el cual tendrá a su cargo elanálisis y evaluación de las ofertas presentadas y elaborar el ínforrne de recomendación deAdjudicación ajustándose a la Ley Toztf 2o22, sus Decretos Reglamentarios, y a los criteriosdefinidos en el Pliego de Bases y condiciones así mismo el citadá cornité deberá ser integradopor los siguientes representantes:

Miembros:
Representante/s de la Dirección Adrninistrativa der INCAN.
Representante/s de la Dirección Médica del INCAN.
Representante/s del Departamento de Banco de Drogas y Farmacia del INCAN.

Autorizar al responsable de la uoc N" o3 del Instituto Nacional del cáncer a realizar las
adendas de prórrogas de plazo para presentación de ofertas y apertura de sobres, que fueren
necesarias para el debido acatamiento de las disposiciones legales vigentes en Áateria decontrataciones Públicas. La incorporación al Pliego de Bases yéondiciones aprobado por elArt' r de la presente Resolución y las rnodificaciones que fueran necesarias bajo su exclusiva
responsabilidad.

y cumplida, archivar

de General

Artículo 70 Com

Nacional Del Cáncer


